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Er Memorándum-No 147-2o19MpMc-J, de fecha 17 de Junio der 201g suscritopor el Abg. vícbr Raúr Lopez Escuderq Aharde de ra Nunicipaúaao prwinciai aá laarirc.iQíá;, v;
OOilSIDERATDO:

Que, los Gobiemos Locares gozan de Autonomía poritica, Económica yAdministrativa en los asuntos de su competenciu, órfo.re lo establece er A¡tícuro 194" de laconstitución Politica , modificado poi Ia t-ey de la Reforma constitucionar N. 27ó80,
concordante con el Artículo II der rituro preliminar de la Ley N. 27972, r-ey organica aeMunicipalidades.

Que, el segundo priLrrafo del Artícuro II del rítulo preliminar de la Leyorgánica. de _Municipalidades, Ley .2i972, establece que los gobiem* ñ;i;; go-n a.autonomía política, económica y administrativa en ros asuntos de sicompetencia. ra aitonomia
que la Constitución Política del Peru establece para las Municipalidades, radica en la facuttad
de ejercer actos de gobiemo, administrativos y d'e administración con sujéción al or¿*uii"ntojurídico;

PROVINCTAL DE

luanju¡, 17 de jun¡o del 2019

Que, conforme al Memoándum N" 147-2019-MPMC-J, de fecha 17 dejunio del 2019, el Alcalde Proüncial de Mariscal Cáceres dispone que en su ausencia por los
dias I8,19y20 dejunio del presente año , se encargue el despacho de Alcaldi4 al primer regidorluibil Ing. Javier Alejandro Ichazo del Aguila ya que tendrá que viajar a la ciudad de Lima encomisión de servicio con la finalidad de sostener una reunión con el Ministerio de Vivienda

ron y Saneamientq para la firma de Convenio respecto al Pavimentado deintinueve (29) cuadras para la ciudad de Juanjuí , con el Viceministro de Turismo para tratar
diversos temas respecto al potencial turístico de Mariscal Cáceres e invitación al aniversario
de la provincia .

EI ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD
MARTSCAL CÁCrnrs - ¡ueNJUÍ, QUE SUSónr¡r:'

Que, teniendo en cuenta los considerandos precedentes y la normatividad enmenciór¡ es pertinente se emita el acto administrativo correspondiente.

.Estando lo expuesto de conformidad con Ia constitución poritica del peru y enuso de las atribuciones conferidas en el numeral 6 del Articulo 20. de la L"v órg¿oi"" ¿"Municipalidades - Ley N" 2797 2,

SE RESTIELVE:

AR C t - ENCARGAR, el Despacho de Alcaldía al Ing. Javier Alejandro Ichazodel Aguila los dias martes I 8 miércoles 19 y jueves 20 del

ALCALDIAPERU

consideraciones expuestas en la presente Resolucíón.
presente año, en mérito a las

Mr¡r¡¡clpalidad
Pro\rancial
<re lvlarascal



PERU
a

ARTÍCULQ 2'.- NOTIFTCA& la presente Resolución a los interesados y a las áreas
pertinentes de la Entidad para su conocimiento y fines de Ley

PUBLÍQUESE, CoMUNÍQUESE,CÚMPI-ASE Y ARCHivEsE
A MPAIC.J,

tl, ur¡ic¡pai idad
Pro\rarrcaal
<te Mar¡scal ALCALD¡A
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